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Real Hermandad del Hospicio de Pobres de Ave
María (Madrid)

Señor, la Real Hermandad del Hospicio, de Pobres
del Ave Maria y San Fernando ... dize, que en la
Junta General, que se tuvo el viernes 11 de ...
octubre se vio la resolucion de V. Mag. participada
por el Consejo de Castilla, sobre averse servido
encargar unicamente al Marqués de Badillo,
corregidor de Madrid, por aora, el recogimeinto de
los pobres ...
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A Real Hermandad del Hofpicio, de Pobres del A V E 
MARIA 3 y San Femando Rey de Efpaña de efta 
Corte , puefta á los pies de V. Mag. dize : Que en la 

Junta General, que fe tuvo el Viernes 11 , del corriente mes 
de Oólubre , fe vio la refolucion de V. Mag. participada por 
el Coniejo de Caftilla} íobre averfe íervido encargar vnica-̂  
mente al Marques del Badillo, Corregidor de Madrid por 
aora, el recogimiento de los Pobres, confiriendo para ello 
con el Arcobifpo de Toledo , el Duque de Bexar, y el Mar
qués de Santiago: y quedando á efta caufa , fin exercicio el 
principal Inftituto de la Hermandad, debe fu obligación, 
y zelo al mayor íervicio de Dios el de V. Mag. y cumpli
miento de fus Eftatucos, poner en la Real confideracion de 
V . Mag. lo que ocurrió en los principios de fu fundación , y 
fus adelantamientos i para que en inteligencia de todo, y 
deleitado en que fe halla, refuelvaV.Mag.lo que fuere 
férvido. 

Siempre fue el defvelo de los PredeceíTores de V. Mag. 
y objecto de fu mayor atención , y cuidado (que V. Mag. 

(íigue, y procura adelantar ) el recogimiento de los Pobres, 
y el caftigo de los Vagamundos, que con ellos fe mezclan, 
de que ay repetidos teftimonios en Leyes, Reales, Ordenan-
cas , y ados de Cortes > pero como eftas dos importancias 
fean principales empleos de la jufticia, y de la candad, por 
no aver tenido caudales fuficientes la Corona , no fe pudie
ron reducir a reclufiqn todos los Mendigos, y por aver a 
cafo defcuidado la Jufticia fe han disfrazado con ellos los 
Vagamundos, y desfrutando eftos la limofna, que vnica-
mente debe íervir al Pobre , a elle no le alcanza , lo que la 
caridad le clifpenfa i porque al otro le fobra, lo que viciofa-
mente adquiere.-

Nunca pudo lograrfe en Efpana , donde tantas obras 
de piedad refplandeccn , y con elpecialidad en la Corte efte 
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recogimiento para los Pobres Wtendigos 3 Kaftá que empezó 
ádeícubrir el camino el Venerable Padre Fray Simón de 
Roxas, Varón tan conocido por fus heroyeas Virtudes 3 que 
efpera con brevedad la Corte verle colocado en los Altares; 
la ardiente caridad de efte infigne Varón , facilito el primer 
recogimiento á los Pobres-, fundo la Congregación del A V E 
MARIA, que fubfifte en el Convento de la Trinidad , con 
el Inftituto de afsiftirlos ^ y de ella falieron diferentes índivi-i 
dúos, a quienes la mayor parce de la Nobleza íe agrego, para 
fundar elHofpicio el año de i ^73.con los caudales que pudo 
juntar fu diligencia 5 y defvelo , que vnidos con los que def-; 
pues deftinb la Mageftad del Rey nueftro fenor Don Carlos 
Segundo , y la Serenifsima Reyna Madre (que Dios aya ) y á 
fu imitación el Cardenal Ar^obifpo de Toledo3Vil!a de Ma
drid/Tribunales, Grandes, Gremios, y Particulares,pudieroii 
íervir á dar principio á tan grande obra, eftableciendoíc 
vna Hermandad piadofa , y caritativa , con el Titulo del 
AVE MARlA,y San Fernando Rey de Efpaña, que mereció 
la aprobación de fu Mag. y que a fu inltancia la admitieífe 
debaxo de fu Real protección, diputándola inmediatamen-; 
te en el Supremo Confejo de Caílilla,y aprobando íus Conf-' 
tituciones 5 en las quales, expreífamente confta, que con el 
caudal que produxo la piedad de los Fieles, y Devotos, íe 
dio principio al recogimiento de los Pobres , y eftableci-
miento defu Hofpicio 1 Y como vna maquina tan grande 
debia afian^arfe en las tres columnas, Real, Eclefiaílica, y. 
Secular, que la obftuvieífe , y lo calamitofo de los tiempos, 
defde fu Fundación, fe aya ido fiempre aumentando , falta^ 
ron las mayores confignaciones, que en fus principios deíli-
nb fu Mag. para efta obra ( que aun no fe han cobrado) al 
común no ha fido fácil el recurfo por fus atrafos, y contra^ 
tiempos, ni al Ar^obifpo por el crecido numero de Pobres 
Mendigos, y Vergonzantes, que a fus puertas reclamaban, 
fin que pueda obfeurecer (el dolor , y íentimiento de no 
averfe confeguido el fin, á que el zelo, y la caridad afpiraba) 
el continuado milagro , que fe ha experimentado en los 
adelantamientos que ha confeguido efta Fundación *, pues 
en medio de tantas contradiciones , como la injuria del 
tiempo ha ofrecido j el Hofpicio, no folo fe ha confervado, 

! fino que ha confeguido la compra de fitios ^ fabrica de Cafa, 
c 



é Iglefia, en que Ka confumiclo nias ác 160$. ducados, que 
ius Hermanos, y Bienhechores la dexaron 3 y mantenido en 
muchas ocafiones mas de 800. Pobres, y continuadamente 
cerca de zoo. no aviendoles faltado en los años de yoá, y 
710. que fueron los mas fatales, el cotidiano alimento , y 
beftuario i fiendo al parecer increíble 3 que con 8g. ducados 
de renta 3 no todos en efectos ciertos, fin mas gafto , que el 
de vn Mayordomo , y Agente y a quienes fe da vn corto fa-
lario y pues el Capellán goza vna Capellanía , que vn Bien
hechor dexo dotada , y el Adminiftrador y y demás Oficia
les firven caritativamente y fe mantengan el dia de oy 180; 
Pobres v cuyo gafto de dos reales al dia para fu manuten
ción , y beftuario 5 excede en mucho á las rentas, eftas fe 
adminiílren con la rigurofa intervención de tres Uaves í̂e pre
venga , y provea todo lo neceífario fe cuide de la Fabrica 
del Sayal, y otras maniobras 5 en que por virtud , y econo
mía , y no por grangeria fe les haze entretener á los Pobres; 
y fe atienda al govierno Efpiritual, y Domeftico, que necef-
íitan las tres feparaciones, con que oy fubfiften mugeres, y 
hombres íblteros, y cafados. 

Quando laFundacion delHofpicio fe halla tan adelantada, 
y la Hermandad con mayor dcfvelo en profeguirla^con el ib-
corro^que de la piedad de V.Mag.fe prometia de Syy.reales, 
que íe la eftan debiendo de la confignacion de mil ducados 
cada año , que por buelta de Siífas la confignb fu Mag. que 
eñe en Gloria 3 y con el de iSg. reales , que fuplio de fus 
proprios caudales 3 en la manutención del nuevo Colegio de 
Niñas , que eftuvo a íu cuidado, y el valor de vna Cafa, que 
del recinto del Hofpicio incorporo el Corregidor en los 
Quarteles, y con la fegura confian9a en la Divina Providen
cia , y los alientos que la infunden las repetidas experien
cias con que fe halla 5 de fer el eñablecimiento de efta gran-* 
de Obra el objedo de la mayor atención, y cuidado del ca
ritativo , y piadoíb animo de V. Mag. y el de nueftro A r p -
bifpo , por fu Paftoral minifterio, empeñado en favorecer
la , experimenta la novedad expreífada de aver encargado 
V . Mag. el recogimiento de los Pobres vnicamente al Corre
gidor , con los fugetos mencionados , defatendiendo los 
def/elos de la Hermandad en íeparar de fu cuidado, é Inft i-
tuto efta importancia , que aunque el Real animo ^ y juítifi-
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cacion de V. Mag. no fea el permitir , que en él fe innove, 
como cllablecido con los caudales ^ con que le doto el Rey 
nueftro feñor (que efté en Gloria ) y la diípenfaron fus Bien
hechores , y Legatarios | con determinado deftino a efta 
Hermandad ^ para la Iglefia , y Cafa , que fe fabrico con 
ellos, y para íus Pobres \ como todo fu fin es , no deponer 
la fatiga y hafta confumir la confumacion de ella Obra y que 
concurriendo la Hermandad ^ b fus Diputados con los Indi 
viduos; que merecen a V. Mag. mayor coníianca , pudiera 
prometerfe mejor logro , y íeparada de ellos 5 juftamente 
rezelarfe y que en vez de adelantarla , no la atraífen y u obf-
curezcan \ pues la fuerca defvnida, no pudiendo fer de fo-̂  
corro y firve fiempre de mayor embarazo. 

Si reconocido el eftado de efta Fundación 3 obfervan-3 
cia de fus Ellatutos y govierno Efpiritual, y Económico y y 
adminiftracionde los caudales, no merecieífe la Herman
dad la continuación de la confianza, y aprobaciones con 
que V. Mag. la ha honrado \ aunque lo UoraíTe como det 
gracia y de no aver logrado los aciertos y que ha pretendido^ 
la quedarla el confuelo, de que mejor conducta , y zelo fu 
Inftituto adelantaííe, que es la gloria que pretenden, los que 
fervorofos, caritativos, y desintereílados á fu obíervancia 
voluntariamente fe obligaron-, pero no aviendo precedido 
tan precifas diligencias y y circunftancias, puede temerle, que 
no bien inílruídos los zelofos que a V . Mag. han propucllo 
la novedad y o defconfiai^a por remedio y o providencia, en 
la execucion de fus proyedos y hagan experimentar el ma
yor daño y tan en de fervicio de ambas Mageítades y y de
trimento de lo que ay adelantado s pues mal podran acertar 
con las providencias que confulten , y propongan , los que 
no fe hallen con pleno conocimiento de la caufa que exami
nan , y las mas ciertas verdaderas noticias, de los mas prác
ticos, les firvan de norte, para aífegurar los aciertos» 

Por cuyos motivos , y otras fabias, y piadofas confide-
raciones , que tuvo V. Mag. preíentes, á inílancia de la 
Hermandad ( que nunca ha perdido de vifta , la pradica, 
adelantamiento , y permanencia de efta importancia ) fe fir~ 
vio V . Mag, mandar el año paífado de 716. que para tratar 
de los medios, que a fu mejor logro pudieran aplicarle , (e 
jtuvieífevna Junta en vna de las Salas delConfejo, en que 
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concurricficn con el Hermano Mayor aquel año el Conde 
de Salvaticna 3 el Duque de Eícalona y y Don Bakhalar de 
Azevedo , Confiliarios , y el Secretario de la Hermandad, 
dos Regidores, y el Procurador General de Madrid y femé-
jante á las que en el principio fe pradicaron y la qual dexo 
de continuarle L por refolucion de V. M^g. á confuirá del 
Coníejo , íobre el embarazo que fe ofreció entre el Herma
no Mayor, y Protector. 

Yfiendo el fin de recoger todos los Pobres , íbeorrer 
fu necefsidad , fin hazer comercio de fu miferia , firviendo 
elle fin de medio para deíterrar al Vagamundo , obligán
dole , a que en fervicio de V. Mag. y de la República fe em
plee , y que íegun los medios , y arbitrios 3 que la Herman
dad tiene premeditados , puede prometerfe facilitar a V* 
Mag, la complacencia , de que en el refto de efte año 3 que
den recogidos en el Hofpicio los legítimos Pobres 3 y exone
rada la Corte de la gente mal entretenida , que la embaraza, 
concurriendo V. Mag. por fu parte , a que en la forma, que 
permitan los empeños del Real Herario 3 fe libre, y paguey 
lo qiie a la Hermandad fe debe de los tres créditos expreífa-
dos 5 el Arfobiípo afsiítiendo con íus limoínas , las del Ef* 
tado Eclefiaftico, y otros medios , que fe le propondrán^ 
y el Corregidor con la obligación , y afedo de Hermano, 
y con el zelo , adividad , y acierto con que defempeña U 
de fu empleo en fervicio de V. Mag. y del Bien publico, 
por todos eftos motivos que infpira el afedo , profiere el 
fervor, y expone la confianza de los que componen la Her
mandad. 

Suplica rendidamente á V . Mag. que teniendo prefentcs 
las piad oías confideraciones, que concurrieron 3 para la for
mación de la Junta expreífada , fe firva V . Mag. mandar 
fe continué, afsiítiendo á ella también el Corregidor, que 
vnicamente fe halla , con el encargo del recogimiento de los 
Pobres, el Arcobifpo , el Duque de Bexar , y el Marques de 
Santiago pues teniendofe en la Sala de las de la Herman
dad , b en la poííada del Arcobifpo , á quien el Hermano 
Mayor cede el lugar, ficrnpre que concurre , pues ficmprc 
ha fido Hermano 5 fe evita la competencia , y fe logrará el 
fin , de que en ella fe examine puntualmente , todo quanto 
la Hermandad apunta en efte Memorial, y lo demás que 
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conviniere tener prefente, para que al mifrno tiempo 3 que 
fe confulten a V . Mag. las providencias 3 que neceísiten de 
fu Real determinación ^ fe pradiquen las demás que deban 
concurrir 3 para que fe adelante 5 facilite , y aífegure el me
jor logro, de lo que V. Mag. como tan Catholico 3 piadoíb, 
y caritativo defea 3 y á que la Hermandad , por fu Inftituto 
afpira ^ pues acordadas con la reflexión 3 que es tan impor
tante , el empeño fe logra , el Pobre fe remedia 5 el Vaga-: 
mundo fe extermina 3 y en todo íe facilita a Dios, á V . Mag. 
y al Bien publico , tan particular fervicio y fi deípues de 
eftablecido el Hofpicio con fondos, y diípoficiones, que 
aíiangen fu permanencia , fuere V . Mag. férvido encargar, 
fu Adminiftracion 3 y govierno á otra Comunidad , o Indi
viduo , mas puntual, zelofo, y defintereífado, fe refignará 
la Hermandad guftofa, con lo que fuere mas del agrado de 
Y . Mag. diípenfandola el Ar^obifpo, fi pudiere, la obliga
ción de conciencia 3 en que la han conftituído, la piedad de 
y . Mag. ( que Dios guarde ) con las limofnas que la ha 
continuado, y la del Rey nueftro Señor (que eftá en Gloria) 
y fus Legatarios y que en la buena fee de fu permanencia , la 
dotaron con fus caudales, y el cumplimiento dft fu vltima 
voluntad la confiaron, que hará prefente á V . Mag. y á fu 
Prelado, fi llegare el cafo de fer preciía la novedad, en que; 
recibirá merced (como lo efpera) de Ja piedad, y juftifica^ 
cion de V . Mag. 
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